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de 13 de marzo de 1992 desestirnatoria del recurso de reposición antes
aludido; actos que debemos confirmar y confirmamos; sin efectuar una
especial imposición de costas.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus J»copios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

13122 ORDEN de 27 ere maya ere 1994 par la que se da publicidad
al acuerdo del ConseJo de Ministros de 15 de abro de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 1 de marzo de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
1/573/91, interpuesto por don Lázaro Arranz García.

En el recurso contencios<radministrativo número 1/573/91, interpuesto
por don Lázaro Arranz García contra resolución expresa del Consejo de
Ministros de 30 de noviembre de 1989 que desestimó su solicitud de indem
nización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la
edad de jubilación en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se
ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), con fecha 1 de marzo de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tenciosp-administrativo interpuesto en nombre de don Lázaro Arranz Gar
cía contra resolución expresa del'Consejo de Ministros de 30 de noviembre
de L989 que desestimó su solicitud de indemnización de los daños y per
juicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en apli
cación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; sin declaración sobre el pago
de costas.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 19~4.-EIMinistro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13123 ORDEN ere 27 ere maya de 1994 par la que se da publicidad
al acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 18 de enero de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
1/824/90, interpuesto por don Francisco Pacheco Domín
guez.

En el recurso contencios<radministrativo número 824/1990, interpuesto
por don Francisco Pacheco Domínguez contra resolución presunta del Con
sejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilacióllooen
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Publica, se ha dictado, por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 18 de enero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Francisco
Pacheco Domínguez contra resolución presunta del Consejo de Ministros
que desestimó su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública; sin hacer una especial imposición de costas.»

El Consejo de Ministros, en su renni6R del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ,se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeria de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

131 24 ORDEN ere 27 ere maya de 1994 par la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de MinistroS de 15 de abril de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 17 de diciembre de 1993 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/1540/91, interpuesto por don José Alcover Llompart
y otros.

En el recurso contencios<raciministrativo número 1/1540/91, interpues
to por don José Alcover Llompart, don Cosme Bauzá Hernández, don Pedro
Baile Cruellas, doña Antonia Coll Vida!, don Francisco Devesa Lloret, don
Francisco Gaya Mestre, don Abel Lizarre Lamana, doña Margarita Malberti
Comas, don Ramón MatamaIas Garcia, don Alejandro Onsalo" Orfila, don
José Palmer Palmer, don Pedro Pons Benejam, don Mateo Verger Ginard,
don Bernardo Oliver Ferrer, don Miguel Ferrer Flórez, doña Francisca
Concepción Pons Oliver, doña Margarita Ferrer Palmer, don Ramón Ramis
Boscana, doña Leonor Cantallops Trobat y doña Margarita Suñer Barceló,
contra la desestimación presunta, en virtud d~ silencio administrativo,
de la solicitud dirigida al Consejo de Ministros de indemnización de daños
y perjuicios causados por la anticipación de la edad de jubilación for
zosa establecida por el articulo 33 y disposición transitoria 9.a de la
Ley 300/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, recurso que se ha extendido después al acuerdo desestimatorio
de tales reclamaciones ado'ptado por el Consejo de Ministros el 12 de
junio de 1992, se ha dictado por la Sala de lo Contencios<rAdministrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 17 de diciembre de 1993,
sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don
José Alcover Llompart y los demás litisconsortes que se relacionan en
el encabezamiento de la presente sentencia contra la desestimación pre
sunta, en virtud de silencio administrativo, de la solicitud dirigida al Con
sejo de Ministros de indemnización de daños y perjuicios causados por
la anticipación de la edad de jubilación forzosa establecida por el artículo
33 y e.isposición transitoria 9.& de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, recurso que se ha extendido
después al acuerdo desestimatorio de tales reclamaciones adoptado por
el Consejo de Ministros el12 dejunio de 1992; actos que debernos confirmar
y confirmamos; sin efectuar una especial imposición de costas.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de' la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-EI MInistro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del"Departamento.

13125 ORDEN de 27 ere maya de 1994 po_ la que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 20 de enero de 1994 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/1545/1991, interpuesto por don Félix López Casanova.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1545/1991, inter
puesto por don Félix López Casanova.' contra la Resolución del Consejo
de Ministros de 21 de septiembre de 1990 que desestima la reclamación
formulada por el actor eh solicitud de indemnización por daños y perjuicios
derivados de la aplicación dei articulo 33 y disposición transitoria 9.a

de la Ley 10/1984, confirmada por Resolución de ,23 de mayo de 1991,
al resolver el recurso de reposición, se ha dictado por la Sala dt~ lo Con
tencioso-Adm:inistrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha


